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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, y al Código
Fiscal de la Federación, presentadas por diputados del Grupo Parla-
mentario de Morena
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DIP. EDMUNDO J 'IER BOLAÑO AGUILAR 
PRESIDENTE DE A MESA DIRE TIVA DE LA 
CÁMARA DE DI LITADOS DEL 
CONGRESO D LA UNIÓN 
LXIII LEGISL TURA 

Ciudad de México., 17 de noviembre de 2016. 

Quien uscribe, con f damento en los artfculos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 

Oiput dos, solicita so eter a la consideración del Pleno la reserva al último párrafo del artículo 
58-1 del Dictame con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
di �osiciones de a Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y del Código 
F scal de la Fed ración, para quedar como sigue: 

Le Federal e Procedimiento Contencioso Administrativo 

58-17. El Tribunal determinará las 
Salas R gionales Especializadas en materia 
del juicio de resolución exclusiva de fondo, el 
cual versará únicamente sobre la impugnación 
de resoluciones definitivas que deriven del 
ejercicio de las facultades de comprobación a 
que se refiere el articulo 42, fracciones 11, 111 o 
IX del Código Fiscal de la Federación y la 
cuantía del asunto sea mayor a doscientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización, 
elevada al año, vigente al momento de emisión 
de la resolución combatida. 

El juicio de resolución exclusiva de fondo no 
será procedente cuando se haya interpuesto 
recurso administrativo en contra de las 
resoluciones señaladas en el párrafo anterior, y 
dicho recurso haya sido desechado, 
sobreseído o se tenga por no presentado. 

El demandante sólo podrá hacer valer 
conceptos de impugnación que tengan por 
objeto resolver exclusivamente sobre el fondo 
de la controversia que se plantea, sin que obste 
para ello que la resolución que se controvierta 
se encuentre motivada en el incumplimiento 
total o parcial de requisitos exclusivamente 
formales o de procedimiento establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables; siempre 
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que el demandante acredite que no se produjo 
omisión en el pago de contribuciones. 

Para efectos del juicio de resolución exclusiva 
de fondo se entenderá por concepto de 
impugnación cuyo objeto sea resolver 
exclusivamente sobre el fondo de la 
controversia, entre otros, aquéllos que referidos 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de las 
obligaciones revisadas, pretendan controvertir 
alguno de los siguientes supuestos: 

l. Los hechos u omisiones calificados en la 1 ... 
resolución impugnada como constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones revisadas. 

11. La aplicación o interpretación de las normas 11 . . . 
sustantivas involucradas. 

111. Los efectos que haya atribuido la autoridad 
emisora al incumplimiento total o parcial de 
requisitos formales o de procedimiento que 
impacten o trasciendan al fondo de la 
controversia. 

IV. La valoración o falta de apreciación de las 
pruebas relacionadas con los supuestos 
mencionados en las fracciones anteriores. 

En ningún caso el juicio de resolución exclusiva 
de fondo podrá tramitarse a través del juicio en 
la vf a tradicional, sumaria o en línea, regulados 
en la presente Ley. Una vez que el demandante 
haya optado por el juicio regulado en el 
presente Capitulo, no podrá variar su elección. 

111 ... 

IV ... 

Salvo lo ordenado por la fracción 111 del 
artículo 58-19 de este ordenamiento, el juicio 
de resolución exclusiva de fondo no podrá 
tramitarse a través del juicio en la vía tradicional, 
sumaria o en línea, regulados en la presente 
Ley. Una vez que el demandante haya optado 
por el juicio regulado en el presente Capitulo, no 

odrá variar su elección. 
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Quien suscrib , integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con funda��fc:h�tr'fcfdts���am, 
los artículos 09 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente resef!f"á-al-
artículo 58 4 contenid en el artículo primero del Dictamen de la Comisión de Justicia a la 
iniciativa on proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Le Federal d Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código Fiscal de la 

edimiento Contencioso Administrativo 

ARTÍCULO 58-24. En el juicio de resolución 
exclusiva de fondc{ serán admisibles únicamente las 
pruebas que hubieren. sido ofrecidas y exhibidas, en: 

Propuesta de Modificación 

ARTÍCULO 58-:zV'. En el juicio de resolución exclusiva 
de fondo, serán admisibles las pruebas que hubieren 
sido ofrecidas y exhibidas, en: 

l. El procedimiento de comprobación del que derive l. El procedimiento de comprobación del que derive el 
el acto impugnado; acto impugnado; 

11. La sede administrativa, dentro del procedimiento 11. La sede administrativa, dentro del procedimiento 
correspondiente, o correspondiente, o 

m. El recurso administrativo correspondiente. 

Sin correlativo 

m. El recurso administrativo correspondiente. 

Además podrán admitirse pruebas supervenientes y 
pruebas ofrecidas en la ampliación de la demanda, a 
partir de hechos que se den a conocer en la 
contestación de la demanda. 

Atentamente 
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Quien suscribe, integra te del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 109 y 11 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva al 
artículo 58-20 con nido en el artículo primero del Dictamen de la Comisión de Justicia a la 
iniciativa con pr ecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Fed al de Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código Fiscal de la 
Federación; pa a quedar como sigue: 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
Dictamen Propuesta de Modificación 

ARTICULO 58-20. Si el Magistrado Instructor 
determina que la demanda no cumple con lo señalado 
en el artículo 58-18 de la presente Ley y, en 
consecuencia, resuelve desecharla, procederá el 
recurso de reclamación en términos del artículo 59 de 
esta Ley, mismo que deberá presentarse ante el 
Magistrado Instructor en un plazo de diez días 
contados a partir de que surta efectos la notificación 
del acuerdo de desechamiento; una vez presentado, 
se ordenará correr traslado a la contraparte para que 
en el término de cinco días exprese lo que a su 
derecho convenga y sin más trámite la Sala lo 
resolverá de plano en un plazo de cinco días. 

ARTICULO 58-20. Si el Magistrado Instructor 
determina que la demanda no cumple con lo señalado 
en el artículo 58-18 de la presente Ley, debe reconducir 
el juicio en la vía correcta, debiendo realizar las 
regularizaciones que correspondan,.siempre y cuando 
no impliquen repetir alguna promoción de las partes. 

' 

Atentamente 

T2 Ú'-"'\ / V 
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au· n suscribe integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por 
lo artículos y 9 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva al 

rimer párra'fo del artículo 133-8 contenido en el artículo tercero del Dictamen de la Comisión 
de Justic;;· a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposici nes de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código 
Fiscal de� la Federación; para quedar como sigue: 

Código Fiscal de la Federac1on 
Dictamen 

Artículo 133-8. El recurso de revocación 
previsto en este Capítulo podrá tramitarse y 
resolverse conforme al procedimiento 
especializado previsto en esta Sección cuando 
el recurrente impugne las resoluciones 
definitivas que deriven del ejercicio de las 
facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 42, fracciones 11, 111 o IX de este Código 
y la cuantía determinada sea mayor a doscientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización, 
elevada al año, vigente al momento de la emisión 
de la resolución impugnada. 

Propuesta de Modificación 

Artículo 133-B. E;I recurso de revocación 
previsto en este Capítulo podrá tramitarse y 
resolverse conforme al 'procedimiento 
especializado previsto en esta Sección cuando el 
recurrente impugne las resoluciones definitivas 
que deriven del ejercicio de las facultades de 
comprobación a que se refiere el artículo 42, 
fracciones 11, 111 o IX de este Código y la cuantía 
determinada sea mayor a cincuenta veces la 
Unidad de Medida y Actualización, elevada al 
año, vigente al momento de la emisión de la 
resolución impugnada. 

Atentamente 

� \ (--<J \) 1;�v"' .\---= 
Dip. 
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Quien sus9 ibe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por 
los artíc�6s 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva al 
primer árrafo del artículo 133-C contenido en el artículo tercero del Dictamen de la Comisión 
de J� icia a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disp siciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y al Código 
Fisc. 1 de la Federación; para quedar como sigue: 

C 'd· F 1 d 1 F d o IQO 1sca e a e erac1on 
Dictamen Propuesta de Modificación 

Artículo 133-C. El promovente que haya optado Artículo 133-C. Se suprime 
por el recurso de revocación exclusivo de fondo 
no podrá variar su elección . 

• 

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

Atentamente 

�, �tdo bcJ..J>vV� 
Dip. 

1 
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Presente LJ ..... ,,.. ·' 1) 
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Quien suscri e, integrCj te del Grupo Parlamentario de MORENA, conJ� Pél�sto por 
los artículo 109 y 1 } O del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva al 
primer y ultimo párrafos del artículo 58-17 contenido en el artículo primero del Dictamen de la 
Comisiqn de Jusycia a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
divers 15 dispo�1ciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y al 
Códi Fiscal de la Federación; para quedar como sigue: 

e Procedimiento Contencioso Administrativo 
Dictamen Propuesta de Modificación 

ARTICULP 58-17. El Tribunal determinará las Salas ARTICULO 58-17. El Tribunal determinará las Salas 
Regionales Especializadas en materia del juicio de Regionales Especializadas en materia del juicio de 
resolución exclusiva de fondo, el cual versará resolución exclusiva de fondo, el cual versará 
únicamente sobre la impugnación de resoluciones únicamente sobre la impugnación de resoluciones 
definitivas que deriven del ejercicio de las facultades definitivas que deriven del ejercicio de las facultades de 
de comprobación a que se refiere el artículo 42, comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones 
fracciones 11, 111 o IX del Código Fiscal de. la 11, 111 o IX del Código Fiscal de la Federación y la cuantía 
Federación y la cuantía del asunto sea mayor a del asunto sea mayor a cincuenta veces la Unidad de 
doscientas veces la Unidad de Medida y Medida y Actualización, elevada al año, vigente al 
Actualización, elevada al año, vigente al momento de momento de emisión de la resolución combatida. 
emisión de la resolución combatida. 

En ningún caso el juicio de resolución exclusiva de 
En ningún caso el juicio de resolución exclusiva de fondo podrá tramitarse a través del juicio en la vía 
fondo podrá tramitarse a través del juicio en la vía tradicional, sumaria o en línea, regulados en la presente 
tradicional, sumaria o en línea, regulados en la Ley. 
presente Ley. Una vez que el demandante haya 
optado por el juicio regulado en el presente Capítulo, 
no podrá variar su elección. 

Atentamente 
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Palacio Legislativo de San Lázaro., 17 de noviembre de 2016. 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

1 7 NOV 2016 

P r esente: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del eglamento de la 
Cátnara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
del Artículo Primero en su artículo 58-17 del PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ART. 58-17 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Dictamen Propuesta de modificación 
ARTICULO 58-17. El Tribunal determinará las ARTICULO 58-17. El Tribunal determinará las 
Salas Regionales Especializadas en materia 
del juicio de resolución exclusiva de fondo, el 
cual versará únicamente sobre la impugnación 
de resoluciones definitivas que deriven del 
ejercicio de las facultades de comprobación a 
que se refiere el artículo 42, fracciones 11, 111 o 
IX del Código Fiscal de la Federación y la 
cuantía del asunto sea mayor a doscientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización, 
elevada al año, vigente al momento de emisión 
de la resolución combatida. 

El juicio de resolución exclusiva de fondo no 
será procedente cuando se haya interpuesto 
recurso administrativo en contra de las 
resoluciones señaladas en el párrafo anterior, y 
dicho recurso haya sido desechado, 
sobreseído o se tenga por no presentado. 

El demandante sólo podrá hacer valer 
conceptos de impugnación que tengan por 
objeto resolver exclusivamente sobre el fondo 
de la controversia que se plantea, sin que obste 
para ello que la resolución que se controvierta 
se encuentre motivada en el incumplimiento 

Salas Regionales Especializadas en materia 
del juicio de resolución exclusiva de fondo, el 
cual versará únicamente sobre la impugnación 
de resoluciones definitivas que deriven del 
ejercicio de las facultades de comprobación a 
que se refiere el artículo 42, fracciones 11, 111 o 
IX del Código Fiscal de la Federación y la 
cuantía del asunto sea mayor a doscientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización, 
elevada al año, vigente al momento de emisión 
de la resolución combatida. 

El juicio de resolución exclusiva de fondo no 
será procedente cuando se haya interpuesto 
recurso administrativo en contra de las 
resoluciones señaladas en el párrafo anterior, y 
dicho recurso haya sido desechado, sobreseído 
o se tenga por no presentado. 

El demandante sólo podrá hacer valer 
conceptos de impugnación que tengan por 
objeto resolver exclusivamente sobre el fondo 
de la controversia que se plantea, sin que obste 
para ello que la resolución que se controvierta 
se encuentre motivada en el incumplimiento 
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total o parcial de requisitos exclusivamente 
formales o de procedimiento establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables; siempre 
que el demandante acredite que no se produjo 
omisión en el pago de contribuciones. 

Para efectos del juicio de resolución exclusiva 
de fondo se entenderá por concepto de 
impugnación cuyo objeto sea resolver 
exclusivamente sobre el fondo de la 
controversia, entre otros, aquéllos que 
referidos al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de 
las obligaciones revisadas, pretendan 
controvertir alguno de los siguientes supuestos: 

l. Los hechos u omisiones calificados en la 
resolución impugnada como constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones 
revisadas. 

11. La aplicación o interpretación de las 
normas involucradas. 

111. Los efectos que haya atribuido la 
autoridad emisora al incumplimiento total o 
parcial de requisitos formales o de 
procedimiento que impacten o trasciendan al 
fondo de la controversia. 

IV. La valoración o falta de apreciación de 
las pruebas relacionadas con los supuestos 
mencionados en las fracciones anteriores. 

En ningún caso el juicio de resolución exclusiva 
de fondo podrá tramitarse a través del juicio en 
la vía tradicional, sumaria o en linea, regulados 
en la presente Ley. Una vez que el demandante 
haya optado por el juicio regulado en el 
presente Capitulo, no podrá variar su elección. 

total o parcial de requisitos exclusivamente 
formales o de procedimiento establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables; siempre 
que el demandante acredite que no se 
produjo om1s1on en el pago de 
contribuciones. 

Para efectos del juicio de resolución exclusiva 
de fondo se entenderá por concepto de 
impugnación cuyo objeto sea resolver 
exclusivamente sobre el fondo de la 
controversia, entre otros, aquéllos que referidos 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de las 
obligaciones revisadas, pretendan controvertir 
alguno de los siguientes supuestos: 

l. Los hechos u omisiones calificados en la 
resolución impugnada como constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones 
revisadas. 

11. La aplicación o interpretación de las 
normas involucradas. 

111. Los efectos que haya atribuido la 
autoridad emisora al incumplimiento total o 
parcial de requisitos formales o de 
procedimiento que impacten o trasciendan al 
fondo de la controversia. 

IV. La valoración o falta de apreciación de las 
pruebas relacionadas con los supuestos 
mencionados en las fracciones anteriores; 
así como el desechamiento de pruebas 
supervenientes. 

En ningún caso el juicio de resolución exclusiva 
de fondo podrá tramitarse a través del juicio en 
la vía tradicional, sumaria o en linea, regulados 
en la presente Ley. Una vez que el 
demandante t:laya optado por el juicio 
regulado en el presente Capítulo, no podrá 
variar su elección. 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
del Artículo Primero en su artículo 58-29 del PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ART. 58-29 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Dictamen 
ARTICULO 58-29. En contra de las 
sentencias dictadas en el juicio de 
resolución exclusiva de fondo, si éstas no 
favorecen a la autoridad demandada, 
podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en el artículo 63 de esta Ley. 

Pro uesta de modificación 
ARTICULO 58-29. En contra de las 

sentencias dictadas en el juicio de 
resolución exclusiva de fondo, si éstas 
no f.avorecen a la autoridad 
demandada, podrá interponer el 
recurso de revisión previsto en el 
artículo 63 de esta Ley. no procederá 
recurso alguno. 

Dip. JUAN ROMERO TENORIO 

+ 
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LXIII LEGISLATU A 1 7 NOV 2016 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la .]. 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
del Artículo Primero en su artículo 58-24 del PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ART. 58-24 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Dictamen Propuesta de m odificación 
ARTICULO 58-24. En el juicio de ARTICULO 58-24. En el juicio de 
resolución exclusiva de fondo, serán resolución exclusiva de fondo, serán 
admisibles únicamente las pruebas que admisibles únicamente las pruebas que 
hubieren sido ofrecidas y exhibidas, en: hubieren sido ofrecidas y exhibidas, en: 

l. El procedimiento de comprobación del 
que derive el acto impugnado; 

11. La sede administrativa, dentro del 
procedimiento correspondiente, o 

111. El recurso 
correspondiente. 

administrativo 

l. El procedimiento de comprobación del 
que derive el acto impugnado; 

11. La sede administrativa, dentro del 
procedimiento correspondiente, o 

111. El recurso 
correspondiente. 

administrativo 

IV. En la ampliación de la demanda y 
tenga el carácter de superveniente 

Dip. JUAN R MERO TENORIO 
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SECRETARIA TFD11CA 
DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR � PRF.SIDF]CIADELA MF.SADIRECTI\'A 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÚl.l-'.\NOIMA:Xli H.C.�MAf'\DElnPUfAOOS 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

P re se nte: 

Wll UOUlAJ\.'M 

1 7 NOV 2016 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 
de l Artículo Prime ro en su artículo 58-22 del PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ART. 58-22 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Dictamen 
ARTICULO 58-22. Recibida la contestación de 
la demanda y, en su caso, la contestación a la 
ampliación de la misma, el Magistrado 
Instructor citará a las partes para audiencia de 
fijación de litis, la que se desahogará sin 
excepción de manera oral dentro de los veinte 
días siguientes a la recepción de la 
contestación respectiva. El Magistrado 
Instructor expondrá de forma breve en qué 
consiste la controversia planteada por las 
partes, quienes manifestarán lo que a su 
derecho convenga, ajustándose a lo 
manifestado en la demanda, su ampliación o su 
contestación. 

La audiencia de fijación de litis deberá ser 
desahogada, sin excepción, ante la presencia 
del Magistrado Instructor quien podrá auxiliarse 
del Secretario de Acuerdos para que levante 
acta circunstanciada de la diligencia. Las 
partes podrán acudir personalmente o por 
conducto de sus autorizados legales. Los 
demás Magistrados integrantes de la Sala 
podrán acudir a la audiencia de fijación de litis. 
Cuando estando debidamente notificadas las 
partes, en términos de los artículos 67 y 68 de 
esta Ley, alguna no acuda a la audiencia de 

Propuesta de modificación 
ARTICULO 58-22. Recibida la contestación de 
la demanda y, en su caso, la contestación a la 
ampliación de la misma, el Magistrado 
Instructor citará a las partes para audiencia de 
fijación de litis, la que se desahogará sin 
excepción de manera oral dentro de los veinte 
días siguientes a la recepción de la 
contestación respectiva. El Magistrado 
Instructor expondrá de forma breve en qué 
consiste la controversia planteada por las 
partes, quienes manifestarán lo que a su 
derecho convenga, ajustándose a lo 
manifestado en la demanda, su ampliación o su 
contestación. 

La audiencia de fijación de litis deberá ser 
desahogada, sin excepción, ante la presencia 
del Magistrado Instructor quien podrá auxiliarse 
del Secretario de Acuerdos para que levante 
acta circunstanciada de la diligencia. Las partes 
podrán acudir personalmente o por conducto de 
sus autorizados legales. Los demás 
Magistrados integrantes de la Sala podrán 
acudir a la audiencia de fijación de litis. Cuando 
estando debidamente notificadas las partes, en 
términos de los artículos 67 y 68 de esta Ley, 
alguna no acuda a la audiencia de fijación de 
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fijación de litis, ésta se llevará a cabo con la 
parte que esté presente. 

Quedará al prudente arbitrio del Magistrado 
Instructor, la regulación del tiempo que tengan 
las partes para exponer los motivos por los que 
estiman les asiste la razón, considerando 
estrictamente el principio de celeridad que rige 
esta vía. 

Cuando alguna de las partes no acuda a la 
audiencia de fijación de litis se entenderá que 
consiente los términos en que la misma quedó 
fijada por el Magistrado Instructor, precluyendo 
además su derecho para formular cualquier 
alegato posterior en el juicio, ya sea en forma 
verbal o escrita. 

En el caso de que se haya acordado 
procedente la atracción del juicio por la Sala 
Superior, el Magistrado Instructor reservará la 
celebración de las actuaciones previstas en el 
artículo 58-26, primer párrafo de esta Ley, para 
que éstas se lleven a cabo ante el Magistrado 
ponente que corresponda. 

Una vez celebrada la audiencia de fijación de 
litis, el Magistrado Instructor notificará a las 
partes el acuerdo a que se refiere el artículo 47 
de esta Ley, salvo en los casos establecidos en 
el párrafo anterior. 

litis, ésta se llevará a cabo con la parte que esté 
presente. 

Quedará al prudente arbitrio del Magistrado 
Instructor, la regulación del tiempo que tengan 
las partes para exponer los motivos por los que 
estiman les asiste la razón, considerando 
estrictamente el principio de celeridad que rige 
esta vía. 

Cuando alguna de las partes no acuda a la 
audiencia de fijación de litis se entenderá que 
consiente los términos en que la misma quedó 
fijada por el Magistrado Instructor, 
precluyendo además su derecho para 
formular cualquier alegato posterior en el 
juicio, ya sea en forma 'lerbal o escrita. 

En el caso de que se haya acordado 
procedente la atracción del juicio por la Sala 
Superior, el Magistrado Instructor reservará la 
celebración de las actuaciones previstas en el 
artículo 58-26, primer párrafo de esta Ley, para 
que éstas se lleven a cabo ante el Magistrado 
ponente que corresponda. 

Una vez celebrada la audiencia de fijación de 
litis, el Magistrado Instructor notificará a las 
partes el acuerdo a que se refiere el artículo 47 
de esta Ley, salvo en los casos establecidos en 
el párrafo anterior. 

Dip. JUA�RO TENORIO 
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Palacio Legislativo de San Lázaro., 17 de noviembre de 2016. 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 17 NOV 2016 

P rese n te: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O de 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del no la modificación 
del Artículo Primero en su artículo 58-19 del PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y AL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ART. 58-19 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Dictamen 
ARTICULO 58-19. El Magistrado Instructor 
determinará la procedencia del juicio de 
resolución exclusiva de fondo considerando lo 
siguiente: 

l. Analizará, en primer término, si se 
cumplen los requisitos señalados en el 
presente Capítulo. 

11. En su caso, una vez cumplido el 
requerimiento a que se refiere el último 
párrafo del artículo 58-18 de la presente Ley, 
si advierte que los conceptos de 
impugnación planteados en la demanda 
incluyen argumentos de forma o de 
procedimiento, éstos se tendrán por no 
formulados y sólo se atenderán a los 
argumentos que versen sobre el fondo de la 
controversia. 

111. Cuando advierta que en la demanda sólo 
se plantean conceptos de impugnación 
relativos a cuestiones de forma o 
procedimiento, y no a cuestiones relativas al 
fondo de la controversia, se remitirá a la 
Oficialía de Partes Común para que lo 

Propuesta de modificación 
ARTICULO 58-19. El Magistrado Instructor 
determinará la procedencia del juicio de 
resolución exclusiva de fondo considerando lo 
siguiente: 

l. Analizará, en primer término, si se cumplen 
los requisitos señalados en el presente 
Capítulo. 

11. En su caso, una vez cumplido el 
requerimiento a que se refiere el último 
párrafo del artículo 58-18 de la presente Ley, 
si advierte que los conceptos de 
impugnación planteados en la demanda 
incluyen argumentos de forma o de 
procedimiento, éstos se tendrán por no 
formulados y sólo se atenderán a los 
argumentos que versen sobre el fondo de la 
controversia. 

111. Cuando advierta que en la demanda sólo 
se plantean conceptos de impugnación 
relativos a cuestiones de forma o 
procedimiento, y no a cuestiones relativas al 
fondo de la controversia, se remitirá a la 
Oficialía de Partes Común para que lo 

/ 
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ingrese como JUrcio en la vía tradicional, 
tomando en cuenta la fecha de presentación 
de la demanda. 

El juicio de resolución exclusiva de fondo no 
procederá cuando la demanda se promueva en 
los términos del articulo 16 de esta Ley. 

Si el Magistrado Instructor admite la demanda, 
ordenará suspender de plano la ejecución del 
acto impugnado, sin necesidad de que el 
demandante garantice el interés fiscal. La 
suspensión así concedida operará hasta que 
se dicte la resolución que ponga fin al juicio 
exclusivo de fondo, sin perjuicio de los 
requisitos que para la suspensión establezcan 
las leyes que rijan los medios de impugnación 
que procedan contra la sentencia dictada en el 
mismo. 

ingrese como JU1c10 en la vía tradicional, 
tomando en cuenta la fecha de presentación 
de la demanda. 

El jyicio de resolYcióR exclYsiva de foRdo RO 
procederá cuaRdo la demaRda se promyei.•a 
eR los térmiRos del artícYlo 16 de esta ley. 

Si el Magistrado Instructor admite la demanda, 
ordenará suspender de plano la ejecución del 
acto impugnado, sin necesidad de que el 
demandante garantice el interés fiscal. La 
suspensión así concedida operará hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin al juicio 
exclusivo de fondo, siR perjuicio de los 
requisitos qye para la suspeRs10R 
establezcaR las leyes qye rijaR los medíos 
de ímpugRacióR que procedaR coRtra la 
seRteRcia dictada eR el mismo. 

Dip. JUAN rO TENORIO 
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